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Efectos y  cau sas
Este año no habrá presupuestos, te­

niendo que regir por autorizaciÓQ los del 
año económico anterior. A este resultado 
se llega por que la política española está 
desquiciada y dejada de la mano de Dios.

Tres meses y medio de existencia lle­
van las Cortes, y  aunque estaban llama­
das á tratar de un modo principal y pre­
ferente la cuestión económica, se ha de­
rrochado todala riqueza retórica de nues­
tros celebrados y  funestos oradores en 
cuestiones valadis, sin tratar aquella, 
sin proponer pensamientos concretos que 
mejoren el proyecto del ministro y  retra­
sando la discusión que verdaderamente 
á los pueblos interesa.

La opinión pública, extraviada doloro­
samente, asi como hace agunos meses se 
fijaba en ella, la va abandonando insensi­
blemente y  en este año sucederá como 
en todos los presupuestos, ó no se discu­
tirán ó se discutirán á escape y de mala 
manera, dificultando la solución de la 
cuestióneconómica y  confirmando la ide a 
de que no son los parlamentos, ta l como 
la política les constituye y le hace fun­
cionar los que han de llegar á esa ansiada 
solución.

En esto nosotros no nos hemos equi­
vocado, ni por ello nos sorprendemos; 
porque muchas veces hemos dicho que 
no se aceptarán las economías hasta que 
los parlamentos se formen de contribu­
yentes sin oratoria. ¡De qué diferente 
modo se obraría si en vez de políticos 
que quirea ó conservar sus provechosos 
sueldos por medio de frases retóricas ó 
de discursos, los diputados fueran contri­
buyentes, que no deseáran lucirse, ni 
enriquecerse con la política sino sólo 
atender y remediar los males del país.

Mientras tal no suceda, la cuestión 
económica será dificilmente remediada, 
seguirá pospuesta á la políticay no habrá 
ministro de Hacienda, por buenos que 
sean sus deseos, que pueda hacer cosa al­
guna en pro del país productor.

Lo que hoy se vé se verá siempre; el 
que trate de hacer bien al país, se verá 
combatido por tanto elemento parásito 
que vive á costa del presupuesto y  que 
tiene un interés contrario á los intereses 
de los contribuyentes.

Si éstos, conociéndolo, se dejan domi­
nar y siguen siendo seducidos instru­
mentos de ios políticos, las económias no 
vendrán y antes más bien se aumentarán 
los gastos. Si en la ocasion presente el 
parlamento en vez de ayudar combate la 
adopcion de las economías, nadie podrá 
ponerse, al frente de la causa de los con­

tribuyentes y estos seguirán trabajando 
para oradores, intrigantes y  políticos.

Hora es ya de que se interrumpa es­
ta costumbre que es la esclavitud de los 
modernos pueblos; hágase el vacio al re­
dedor de los políticos de profesion y de 
ese modo podrá quizás alimentarse la es­
peranza de que llegue un día en que el 
país productor y contribuyente encuen- 

; trft por sí mismo la solucion á los proble- 
i mas económicos.

La protesta  de N avarra

Los periódicos de Pamplona recibidos ayer 
iosertan la siguiente exposición que, suscrita 
por más de 110.000 navarros, será entregada 
á la Reina por los representantes en Cortes de 
aquella provincia:

«Señora: La Diputación foral y  provincial 
de Navarra, la totalidad de los Ayuntamien­
tos, Concejos, Veialenas, Quincenas y Oucenas 
existentes eu ella y  los habitantes todos de 
las ciudades, villas logares, valles y condeas 
de este antiguo y nobilísimo reino, á V. M. 
cou la mayor reverencia exponen; Qae co­
rrespondiendo á la majestad del rey < uidar de 
que en todo el reino se administre pronta y 
cumplidamente justicia, Navarra entera se 
acoge á V . M.  en ju sta  y respetuosa queja 
contra aa gobierno responsable, que ha some­
tido á la aprobación de las Cortes el párrafo 
primero del arl. 17 del proyecto de presu­
puestos para el próximo aña económico, con 
evidente menosprecio del actual estado de 
derecho de Navarra, consignado en las funda­
mentales leyes de carácter contractual de 2b de 
Octubre de 1839, confirmatoria de los Fueras 
de Navarra y Provincias Vascongadas, sin per­
juicio de la unidad constitucional de laMonar- 
qoia, y la especial de 16 de Agosto de 1841, 
modificando los Fueros de Navarra con suje­
ción á dicho principio.

Estas leyes, señora, que representan una 
transacción y constituyen un ,,acto solemne 
que liga á las dos partas por igual, y no á Na­
varra en forma onerosisima, y por coya virtud 
Navarra renunció, en bien de la unidad cons­
titucional de la monarquía y sin compensación 
algnna, el porter legislativo, el judicial y el 
ejecutivo, modificó su organización provincial 
y municipal; cedió sus productos y rentas más 
saneadas,—solamente la de aduanas producía 
más de un millón mensual;—perdió su impor­
tante comercio; coutinuó sosteniendo, exclusi­
vamente á sus expensas, to lo el ramo de Obras 
públicas, y aceptó la contribución y el serv i- 
cion militar, dando muestras evidentes di' ab­
negación extraordinaria en aras de su amor á 
la patria común; estas leyes, cuyo carácter de 
perm anencia ó perpetuidad y concierto ó pac­
to, se halla expresamente reconocido por el 
Estado en diversas ocasiones, reconocimiento 
sancionado también por su más alta represen­
tación con la notable frase de ser confiante el 
propósiío de conservarlas en toda su in tegri­
dad; estas leyes, eu fin, leal y fielmente cum ­
plidas con religiosa escrupolosidad por Nava­
rra, QO obstaute haber faltado el gobierno á, 
ellas, trsjjasando los límilea de la legalidad y 
de la justicia misma, son las que ahora propó- 
nese derogar en su es-íncia el señor ministro 
do Hacienda con el mencionado articulo de su 
proyecto de presopnestos.

Contra semejante proceler, pues, el antiguo 
y glorioso reino de Navarra se ve obligado á 
elevar á las gradas del trono su respotnosa y 
justa queja, fiando lossuscribientus la jusúfi- 
cacion de lo extraordinario de su conducta á la 
benévola predilección que V. M. ha mostrado 
siempre al noble solar navarro y á la justicia 
que ampara so causa.

En esta atención, Navarra, que bondamea- 
te agfftdece el amor que V. M. la  profesa; N a­
varra, que estima en más la honra que su pro­

pia existencia y que por el citado proyecto de 
ley siéntese profundamente herida, ^

A V. M. acude, llena de toda confianza, en 
súplica de qoe interceda, por los medios qae 
su magnánimo corazon le dicte, para qne se | 
haga justicia á este antiguo reino, que pido al j 
cielo humildemente colme de felicidad la sa- i 
grada persona del rey D. Alfonso XIII (q. 
D. g.), á V. M. y augusta real familia.—Pam- ; 
piona 7 de Junio de 1893.—Señora, A. L. R. ! 
P. de V. M.

Las firmas irán contenidas en siete carpetas 
con el esculo y nombre de las respectivas me- 
rindades, y con la exposición se encerrarán en 
una caja de roble de los montes navarros.

Los presupuestos
DE CUBA

Presentado ya al Congreso el proyecto de 
los presupuestos de Cuba.

He aquí, en extracto, lo más im portante de 
este proyecto:

GaMtos, in í^ re so n  y  d é fle ít
Importan los gastos 2o.984.241 pesos y 19 

centavos.
Importan los ingresos 24.440.709 pesos y 

87 centavos.
Y resulta nn déficit de 1.544.481 pesos y 31 

centavos.
Concierto con «1 Banco Eíipañol

Uno de los artículos más importantes de la 
ley es el 2o. que dice textualmente:

Se autoriza al ministro para que concierte 
cou el Banco Español de la isla de Cuba la 
ampliación del capital, los servicios y las ope­
raciones del establecimiento en la  medida que 
corresponde á  las ceccsidades económicas de 
la  isla, y á las condiciones del mercado para 
la circulación fiduciaria despues de recogidoo 
los billetes de guerra. Si no fuera asequible 
aquel concierto, couvendrá cou el Banco la 
manera de rescindir el privilegio que para  la 
emisión disfruta, ó propondrá á las Cortea los 
medios de armonizar con los intereses legí­
timos del establecimiento el auxilio á la indus­
tria y al comercio.

Reform as en Ion sa«tos
En el capítulo de gastos se suprime la Ins­

pección general de investigación adm inistra­
tiva y venta de bienes del Estado, mecanismo 
aislado de la administración activa é indotado 
en el presupuesto vigente, pues entregado al 
resaltado de su gestión pecuniaria, no podría 
subsistir por ser aquélla embrionaria ó nula. ¡ 
Este servicio lo desempañará la administra- ¡ 
cion de Hacienda, á la cual se propone dar el I 
ministro, una vez reconstituida la intendcn- í 
cia, las oportunas instrucciones.

Queda subsistente la organización actual de ; 
la sección temporal de atrasos, y se incluyen j 
en el presupuesto general los créditos para : 
sostenerla.

En clases pasivas se procura, ante todo, un i­
ficar la legislación entre la Peníosula y Ul­
tramar. Se respetan los derechos adquiridos, 
pero so arranca para el porvenir, á contar 
desdi'el I .” de Julio próximo, la raiz de este 
indefioido gravamen.

Por el concepto de la Deuda, el crédito del ; 
presupuesto vigente resulta mezquino. Se dejó 
indotado este servicio para el año actual, en la 
suma de 1.723.601 pesos 75 centavos; pero en 
el prosupuesto del 93 al 94 se consigna la ver­
dadera cifra, pues de nada sirve atenuar la 
cantidad positiva de las obligaciones—como 
en el anterior se ha hecho—cuando éstas son 
de tan notoria importancia.

El único aum ent) de gastos real y positivo 
que encierra el naevo presupuesto es el qne 
se refiere á atenciones militares.

IngrcMOM
Respecto á los ingresos, el criterio adoptado 

ha sido el de basar las evaluacioues en la re­
caudación cuando éáta ha podido precisarse. ' 
Por tal motivo se hace una b^ja importante ■
150.000 pesos en el concepto de derechos rea- ¡ 
les , pues resulta exagerado el cálculo de un i 
millón que se hizo para el año actual. |

El ingreso por consumo de bebidas se calcu­
la, reduciendo la actual estimación, en 37.000 
pesos.

La principal modificación afecta al im pues­
to nuevo del 2 por 100 establecido sobre el ta ­
baco. Aunque el presupuesto no consiente li­
beralidades, se ha aliviado en la tarifa de la 
contribución indnstrial el gravamen de la ma­
nufactura del tabaco, y en cambio se rectifica 
la base tributaria del tabaco en rama elevando 
la valoración, aunque nunca i  la  que se le fijó 
en un principio.

Se propone también arrendar la renta del 
timbre, pues el iuterés particular corregirá los 
defectos que ahora se notan, con una vigilan­
cia imposible en la Hacienda.

Se altera el plan de lotcrla.s y se autoriza la 
venta libre.

O t r a s  m ofliflca c io n e i*
El ministro de Ultramar qoeda facultado 

para variar  ̂ urante el ejercicio de este presu­
puesto las plantillas y la organización de los 
servicios, aunque estén regidos por leyes espe­
ciales. Se señalan las bases para reformar la 
legislación vigente sobre empleados, indican­
do los títulos académicos y las pruebas de ap­
titud, que serán di tintos según los servicios, 
y especiales para servir en la administración 
de Filipinas y Golfo de Guinea.

Se indican las condiciones que han de re­
unir los cesantes sin nota desfavorable para su 
ingreso en el servicio activo.

Se determina los destinos que pueden des­
empeñar los actuales fancionarios activos, 
m ientras no cuenten suficientes servicios ó no 
acrediten las calidades y aptitudes necesarias 
para obtener los otros empleos.

El ministro podrá decretar en todo tiempo, 
sin expediente ni expresión de causa, la trasla­
ción, cesantía ó separación dfcfinitiva de los 
funcionarios; pero regulará la previsión de las 
vacantes que resulten de estas resoluciones de 
tal modo, que, en estos clisos, el arbitrio c'is- 
creoioniil quela tan restringido como sea po­
sible.

Se regulan con nuevas trabas la provision 
de las vacantes naturales qne ocnrran.

Los funciona rios que hayan de ser destina­
dos al ministerio ú oficinas dependientes del 
mismo en la Península, tendrán que haber ser­
vido cuatro años, día por dia, en Ultramar.

COMENTARIOS A LA PRENSA

E l  Correo, ministerial, confiesa de 
plano que estaba en un error tocante á la 
cuestión batallona de las economías.

Y dice:
«A través de las aspiraciones mostradas con 

insistencia, ya en la prensa, ya en el Par­
lamento, por espacio de tantos años, favorables 
á las economías, parecía lógico creer que en 
el país babia una poderosa corrieate propicia 
á esta política económica.

Y la hay; pero de un modo teórico.»

Distingamos.
Los teóricos, en materia de economías, 

son los partidos políticos, no el país.
Q'ie sigue pidiendo economías p rá c ­

tica s .
A cuya petición, les políticos hacen 

oídos de mercader.

Afirma un diario de la tarde que.. .
«El presidente de la comisión de presupuestos 

Sr. Mellado, ha tomado sobre si, por ruegos 
del presidente del Consejo, la tarea de en­
contrar la fórmala de transacción en el com­
plicado asunto de los presupuestos.

A pe.sar de las muchas conferencias que ha 
celebrado con unos y otros el Sr. Mellado, aün 
no se sabe que las negociaciones hayan ade­
lantado un paso.»

Ayuntamiento de Madrid



Es muy escabroso el camino.
Así es que la marcha forzosamente 

tiene que ser lenta y fatigosa.

El Liberal no deja un momento tran ­
quilo al Sr. Gamazo.

Dando por definitivo que no hay pre­
supuestos este año, dice:

«El Sr. Gamazo tendrá que rendir estrecha 
cuenta ante su partido y  ante el país, por 
haber hecho impeslble, no ya sólo la obra de 
nivclacidn, sino hasta la obra normal y ordina­
ria de unos nuevos presupuestos mejorados.

Del Sr. Gamazo se podrá decir siempre, que 
no tuvo presupuestos porque no supo hacerlos»

Pues entonces, ¿qué es lo que sabe ha­
cer el famoso tremolador de la baudera 
económica?

¿Empréstitos?

Dice La Epóca, que eu el seno de la 
situacióa, y aun en el seno mismo del 
Gobierno existe la guerra civil entre sa- 
gastinos y  gamacistas, que hablan mal 
unos de otros en los pasillos del Congreso 
y  en el Salón de conferencias y empiezan 
á llevar sus diferencias al Salón de se­
siones.

Y añade:
¿Quién se acuerr^a, á todo eso, de los presu­

puestos de la Península, ni de las reformas de 
Cuba? En concepto de los sagasünos. esas son 
imposiciones que no se pueden tolerar, por­
que el partido no sufre dictaduras. En opinión 
de los gamaeisiae, ellos solos tienen el medio 
de salvar el país, al uno y al otro lado de los 
mares.

¿En qué pararán estas misas?
Pues... en loque paran siempre.
En que el pais proiluctor y contribu­

yente, pagará los vidrios que rompe el 
país político, parlamentario y presu­
puestívoro.

Un diario ministerial, sentado filosó­
ficamente en el banco de la paciencia, y 
haciendo monólogos sentimentales, dice:

«Ks un periódo el que atravesamos, de g en e­
ral perturbación, porque nadie permanece en 
su sitio natural, y  todo se vuelven exagera­
ciones.

De todas las huelgas que la imaginación 
más fantástica podía presuponer, la más absur­
da parecia la de los abogados, y sin embargo, 
en b;4stantes partes han tomado una actitud 
que á la vez condenan el derecho romano, el 
canónico, la legislación pa-ria y la sana razón: 
es decir, todo lo que han estudiado.»

Este monólogo parece un dardo dispa­
rado contra el Sr. Montero Rios.

Autor de la perturbación esa, cuya 
existencia reconoce Bl Correo.

Por aquello de que quiea quita la oca­
sión... quita la huelga.

Despues de pofundas y largas medita­
ciones sobre las reformas adm iaistrati- 
Tas, ha llegado E l Resumen á la siguien­
te conclusión:

<Se ha evidenciado de una manera tan im ­
periosa la necesidad de introducir reformas en 
nuestra rutinaria administración püblica, que 
todos los españoles han llegado á tener un plan 
completo de modifiacaciones.»

Por donde resulta, que si la necesidad 
de las reformas es grande, el número de 
remedios ó específicos reformistas no es 
corto.

¡Diez y  ocho millones de planes com­
pletos de reformas!

Con uno que fuera bueno, bastaría.

Progresos en destrucción

El artificio en cuestión puede aplicarsa á 
toda clase de buques, incluso los de industria 
y pesca, sin necesidad de hacer en ellos g ra n ­
des transformaciones, y haciéndoles más pode­
rosos que los mejores acorazados, cuyos blin­
dajes resultarían inútiles. _

Asimismo resoltarían inútiles todas las for- 
tificacioaes, que el nuevo artificio convertiría 
en ruinas en pocas horas.

Como detalle final se dice que el manejo del 
aparato se puede hacer por cuatro hombres 
solamente.»

L e Fígaro añade:
»Eu lo que concierne al armamento de  jlos 

navios, la nueva máquina destructora está lla­
mada á centuplicar nuestra fuerza marítima, 
haciendo inútiles las enormes piezas qu*i hacen 
cargar con enormes pesos á los acorózados, 
suprimiendo al mismo tiempo los iucon venien­
tes que son consecuencia del disparo de estas 
piezas.

»Ea tierra, gracias á la extraordinaria lige­
reza de la máquina de Turpín, quedan ev ita­
dos los inconvenientes del trasporte de la a r t i ­
llería. Las pesadas piezas de sitio no tendrán 
ri.zon de ser, poes el invento de Turpín realiza 
en mejores condiciones preparatorias un tra­
bajo cien veces más terrible.

»B1 invento está basado en la electricidad, y 
es tan sencillo, que Mr. Turpin no solicitará el 
privilegio de invención, porqae en este caso 
caería bajo el dominio público. Tampoco le so ­
m eterá al mioislerio de la Guerra por razones 
que creemos inútil repetir.

»No será necesaria una larga preparación 
para poner en ejecudon el descubrimiento. Ün 
mes bastará sobradamente para la perfecta o r­
ganización del nuevo armamento que Turpín 
reserva á Francia.

«Nadie mejor que el inventor guardará su 
propio secreto, y nadie tampoco le censura por 
ello despuéd del esearmienlo sufrido con lo de 
la  M dinüa.%

Le Journal des Dehats, con mucha sensatez, 
escribe:

«Se habla de u a  descubrimiento que hace 
imposible toda guerra entre naciones civiliza­
das. Creemos que algunos colegas se han dado 
demasiada prisa considerando aquél como d e ­
finitivo. Hasta ahora el descubrimiento no ha 
salido del terreno de la teoría.»

La prensa de París dedica ayer entusiastas 
elogios á un invento de Turpin. Este señer que, 
como es sabido, ha sido recientemente indul­
tado de 11 pena que se le impuso por el asun­
to de la M elinU i, había empleado el tiempo 
de su prisión en descubrir un terrible aparato 
de guerra.

Z« Journal da acerca de esto las siguientes 
noticias:

«El nuevo artificio de guerra inventado por 
Turpin, es m iy  ligero. Puede ser arrastrado 
por do3 caballos y está provisto para dos des­
cargas.

Es factible hacer cuatro cada 13 minutos, 
lanzando en cada una 25.000 proyectiles á 
3.800 metros y más allá, abriéndose en todos 
sentidos y cubriendo un espacio de 22 kilóme­
tros cuadrados.

Una circu lar
El fiscal del Tribunal Suprflmo, Sr. M artí­

nez del Campo, ha dirigido á los de las Au­
diencias una circular que es consecuencia de 
la que días pasados dirigió el señor ministro 
de Gracia y Justicia á loa presidentes de las 
Audiencias provincialf's con motivo de la huel­
ga de abogados en algunos colegios.

De aqoella tomamos los siguientes intere­
santes párrafos:

«El ministerio fiscal ha de tener en cuenta 
que los abogados designados de oficio solo pue­
den excusar las defensas por motivos persona­
les y justos y consiguientemente no por los 
de Otro orden que han revelado oficial ó confi­
dencialmente algunos representantes de deter­
minados colegios y que por otra parte eviden­
cian hechos públicos.

»E1 cumplimiento de ese deber ha de exi­
girle inmediatamente el ministerio fiscal, y 
para ella ha de requerirse personalmente á 
los abogados que se encuentran en aquellas 
circunstancias, corregirles disciplinariameate 
si desatienden todavía sus deberes y someter­
los, por último á proceso, si en la desobedien­
cia persistieren.

Y como ni laley c i’a equidad consienten que 
el daño que puede producirse para el Tesoro 
público por actos censurables quede sin in ­
demnización cuando sobre él recaiga, ni que 
recaiga sobre él cuando se derive de otra res­
ponsabilidad, se hace necesario que los fisca­
les soliciten, como para ello autoriza el art. 450 
de la ley de enjuioiemieato civil, aplicable 
al procedimiento criminal la imposición á los 
abogados de las costas á que el abandono de 
las defensas haya dado lugar, y que se les dé 
certificación expresiva del importe de los gas­
tos que ocasione al Tesoro la suspensión de 
los juicios por tal causa, cuando se declare 
que éste debe de satisfacerlos á fin de ejerci­
tar las accijnes que le competan, sin perju i­
cio, por de contado, de las que corresponden 
á los particulares por semejante ó diferentes 
conceptos.»

Ferrocarriles y carreteras
En virtud do acuerdo del Congreso han sido 

aprobados los siguientes dictámenes sobre pro­
posiciones de ley:

Concesion de un ferrocarril desde las inme­
diaciones del parque de la Montaña al Collado 
de Vallvidrieras, Sarriá (Barcelona).

Incloyendo en el plan general de carreteras 
UB ramal, que partiendo de las inmediaciones 
del kilómetro 29 de la de Santa Cruz á Buena- 
vista por Guimar y Adajo, teroaine en el pue­
blo de Arafo,

Construcción de un ferrocarril funicular en ­
tre  Sarria y Vallvidrieras.

Incluyendo eu el plan general de carreteras 
una que, partiendo de Ainzón, termine en 
Illueca.

Incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de la estación do Sabiña- 
nigo, empalme con la carretera de El Grado 
á Jaca, en la Ribera de Fiscal.

Incluyendo en e! plan general de carreteras 
una de la de Solana á la de Valdepeñas á Tu­
fantes.

Incluyendo en el plaa general de carreteras 
una que, partiendo de Navalsanz, se una en 
Marrupe con la de Avila.

Incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de Avila, termine en Casa- 
vieja, en la que se dirige á Talayera.

Inclnyendo en el plan general de carreteras 
una de Yillafrechos á Tordehumos.

Incluyendo en el plan genera! de carreteras 
una de Caudeteá la de Casas-Ibáñez á Re­
quena.

N oticias políticas
Dice un periódico qoe la creencia de que no 

habrá presupuesto es tan  indudable, que el 
mismo señor presidente del Consejo lo recono- 

, ce y no lo ocu.'tj.
1 El mismo periódico atribuye al Sr. Sagasta 

las siguientes declaraciones:
«Para que los presupuestos se aprueben en 

esta primera parte de la legislatura sería pre­
ciso tener las Üortes abiertas lo menos hasta 
Septiembre, y esto suponiendo que los conser­
vadores discutan de buena fé y sin propósito 
de hacer obstrucción.

Y habrían de estar las Cortes abierta-j todo 
ese tiempo, porque en los días laborables que 
quedan de Junio y en todo el mes de Julio, 
no se podrían celebrar más que  32 sesiones, y 
llegaría Agosto, sin que los presupuestos hu­
bieran salido del Congreso, porque todas esas 
sesiones son necesarias para los debates anun­
ciados con motivo de las reformas de Guerra y 
Gracia y Justicia y sobre las otras autoriza­
ciones que pide el Sr, Gamazo, ya para refor­
zar los ingresos, ya para reorganizar servicios, 
ya para la conversión y para el empréstito.

Al Senado habría que concederle tiempo 
para que discuta, y lo menos necesitaría todo 
el mes de Septiembre.

¿Es posible que pasen todo el verano en 
Madrid los legisladores?

No. En llegando el 13 ó el 20 de Julio ya no 
hoy forma de retener ni á dipútalos ni á sena­
dores, y menos aún á estos últimos.

Si los debates pudieran aligerarse, dejando 
para más adelante reformas que no producen 
economías inmediatas, como por ejemplo, la 
capitalización de los haberes de las clases pa­
sivas, sería cosa de intentarlo.

Pero no conviene in tentar lo mismo con 
otras cuyos resultados de economías son inme­
diatos. En este punto no se pueden aceptar 
transacciones.

• Es preferible esperar á que con tiempo bas- 
I tante se puedan aprobar los prasupueslos, y 
¡ m ientr :s tanto resignarse, aunque lamentan- 
í do que el déficit continúe deudo por algún 
i tiempo mas de una de las grandes calamidades 
■ del Tesoro.»

El Sr. Moret celebró ayer una larga confe­
rencia con el embajador de Italia, referente al 
tratado de comercio con dicha nación.

La comisión que conoce del proyecto del 
Sr. Maura sobre gobierno y administración de 
las Antillas, estuvo ayer reunida ocupada en 
seguir el examen del mismo para ir formando 
concepto. La falta del articulado y la de algu­
no de los vocales impidió que se adoptaran 
acuerdos.

La discusioa de las reformas militares se 
planteará mediante una proposicion incidental 
después de disentido el presupuesto de Estado 

I y antes de comenzar la discusión del de Gracia 
i y Justicia.

i So ha recibido en el Senado el proyecto de 
I ley fijando las tuerzas del ejército para 1893-94, 
I aprobado ya por el Congreso.

El Balance del Banco
Según revela el balance del Banco, la cuen - 

ta corriente de efectivos del Tesoro público ha 
tenido en esta semana última una d ism inu­
ción en pesetas de 23.916.326 á 16.363.463.

La cantidad de oro poco ha aumentado: 
2.199 pesetas, pues en el balance aparece por 
la cantidad de 192.832.887 peeetag.

La plata ha tenido an amento de 159.209.491 
á 162.382.406; el activo con los corresponsales 
extranjeros ha subido de pesetas 71.406.031 á 
74.130.085; los descuentos han bajado de pe­
setas 137.434,166 á  136,744.822; los préstamos 
han aumentado de 142.973.031 á 143.349.119 
pesetas; la calderilla ha aumentado de pesetas 
6.947.183 á 7.039.651.

La cuenta del Tesoro público por pago de 
intereses de la deuda perpetua ha aumentado 
de 1.700.300 á 3.986.333 pesetas.

Los billetes en circulación han disminuido

de 908.056.823 á 901.771.300 ó sean 6.283.52S 
pesetas

Las cuentas corrientes han tenido un aumen­
to de 8.380.593 pesetas, pues que la  semana 
anterior representaba la suma de 318.201.108, 
y en el día de ayer asciende á 326.381.701 pe-  ̂
setas.

Por último, los divilendos y otras obliga­
ciones á pagar han tenido un aumento de p e - 
se tis  23.806.051 á 27.888.033.

La torm enta  de ayer

Desde las dos de la tarde am agaba descar­
gar con violencia.

El cielo estaba encapotado y frecuentes re ­
lámpagos iluminaban el espacio.

A las cuatro comenzó á caer menuda llu­
via, que á las cinco se convirtió en terrible 
aguacero.

Poco dtíspuís de esta hora se desencadenó 
un violento ciclón, que produjo desperfectos 
en los tejados y en los árboles.

En los paseos del Pacifico y Atocha varios 
árboles fueron tronchados.

Eu el camino de Tetuáu un carrillo de que 
tiarba un asno fuó volcado, sufriendo lesiones 
una anciana que guiaba la bestia.

La lluvia duró con gran violencia ha.sta laa 
seis.

Iban las cunetas de los caminos llenas de 
agua, y en varias partes se inundaron los só­
tanos. En algunas casas de las Peñuelas se 
llenaron de agua los pisos bajos.

Durante toda la noch» ha caido la lluvia con 
peque .as interrupciones y no han cesado los 
relámpagos.

Lia temperatura de ayer
La máxima fuó de 29,2 y la  mínima de 

13,13.
Según los parles recibidos, llovió eo Gáceros, 

Soria y Guadalajara.
El tiempo seg;ñn Kolierlccioom

En su últim o Boletín  dice Noherlesoom 
que el buen tiempo y caluroso, propio de ia 
fStacion, será ioterrumpido por algunas llu ­
vias tempestuosas y tormentas que habrá 
desde el 19 al 21 y desde el 24 al 2T, que 
modificarán algo la temperatnra en dichos 
dias.

Crimen en una funeraria
Se cometió uno en la tienda de servicios 

fúnebres estableoiáa en la calle de Tudescos, 
núm. 36, de la que son propietarios Esteban 
Ruiz Serrano y su esposa Fabiana Gómez Gar­
cía.

Con ellos vivían los dependientes Andrés 
Latorrc García y Ciriaco Largo, éste de c in ­
cuenta y ocho años de edad.

fio la tarde de ayer el dueño de la fun<raria 
hubo de reñir al dependiente András por un 
ligero descuido.

El otro dependiente. Ciriaco, intervino y 
amonestó también á Andrés, loque no agra­
do á la dueña, quien le mandó que se callara.

Ciriaco se volvió á su amo y le d ije :
—Para llevar los calzones como Vd. los 

lleva, debía Vd. gastar faldas.
— Para faldas bastante son las mías. Y 

ahora mismo se va usted á la calle.
Algo, que no hemos podido averiguar lo 

que fué, deb'ó decir á Ciríaco su principal, 
porque á las poi:as palabras cruzadas entre 
amo y criado, éste se arrojó sobre aquél na­
vaja en mano, trabándose una lucha en la 
que inmediatamente se mezcló la esposa de 
Estéban Ruiz.

Del grupo que luchaba se separó Ciríaco 
apelando á la fuga, y quedando en el suelo y  
heridos los dueñcs de la  tiendh.

El agresor, perseguido por vecinos y guar­
dias de orden público, fué detenido en la calle 
de Jacometrezo.

Los heridos fueron llevados inmediatamen­
te á la Casa de Socorro de la costanilla de los 
Angeles.

Fabiana Gómez fué curada de una herida 
inciso-pu. zaute, de uu centímetro de extensión 
situada en la región infraescapular derecha.

Su esposo presentaba dos heridas inciso- 
punzantes también, de dos centímetros de ex­
tensión, y que interesan los tejidos blandos, 
situadas en la región pectoral izquierda, vacio 
del mismo lado.

A las cinco se presentó el juez de guardia 
en la Casa de Socorro, tomando declaración á 
los heridos.

Luego llenó la misma diligencia con el 
agresor en la Casa de Canónigos.

Los heridos fueron llevados á su casa des­
pues de curados.

El agresor ingresó en la Cárcel Modelo.

N oticias

Por error de ajuste ea nuestra primera pla­
na de ayer, apareció como tercer suelto en la 
sección lie Comentarios á la ‘prensa  el final 
del artículo de fondo titulado M arrullerias
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británicas, con lo cual resultaron dos males: 
dejar incompleto este artículo 6 introducir 
entre los sueltos una cuartilla sin sentido ju s ­
tificado.

El buen criterio de nuestros lectores habrá 
subsacado esta doble falta que no es acbacable 
á la redacción del periódico.

—Los contratistas de menestra y pan para 
los asilos de San Bernardino de Madrid y Al - 
calá, han dirigido una comunicación al direc­
tor de los mismos, suspendiendo la entrega 
de artículos para la alimentación de Jos acogi­
dos por falta de pago del Ayuntamiento.

Senado
Dió principio á las tres bajo la presiden­

cia del señor marqués de la Habana.
Se leen varias enmiendan presentadas al 

dictamen de la comision que entiende en el 
proyecto de admiQÍstraoion local.

Jura el cargo el Sr. Ruiz Martinez.
El conde de las Almenas anuncia una in ter­

pelación al ministro de la Goberoacion, acerca 
del ensaoctie de M&drld.

Continúa el debate pendiente sobre la divi - 
sion territorial militar.

El general Sánchez Brcgua insiste en que 
la  reforma proyectada ■ por el m inistro de la 
Guerra se encuentra fuera de la ley. como lo 
demuestra que al discutirse el art. 31 de los 
actuales presupuestos, el Sr. Laseroa se a la r­
mó creyendo que tal como estaba redactado 
podía atacar á Ja ley conslilutiva del ejército.

Este punto—dice—lo dejó perfectamente 
aclarado el general Azcárraga.

Lee na  párrafo del discurso que pronunció 
en la tarde última el general López Dominguez 
ácerca de la importancia militar de Galicia, 
párrafo que en concepto del orador contradice 
completamente los propósitos que tiene el se­
ñor ministro de la Guerra en lo que se refiere 
á la cajjitalidad de la Goruña.

Asegura enérgicamente, eu contra de lo 
que aquí se ha dicho por los interesados en 
desfigurar la verdad, que uo hay ni un solo 
gallego que sostenga la opinion del señor m i­
nistro de la Guerra, ó sea, que se debe privar 
á Galicia de su capitalidad militar.

Y termina manifestando que el general Ló­
pez Domínguez ha confeccionado sus refor­
mas influido en gran piarte por el amor pro­
pio.

El general Pando interviene en el debate. 
Declara que prescinde de la política, doble­
mente cuando ha perdido la aQcion que la p u ­
do tener eu alguu tiempo y, sobre todo, cuan­
do considera que en las cuestiones que afectan 
al ejército no debe mezclarse la política.

Eocarece la importancia de Galicia como 
región militar.

Dice que se está engañando al país, porque 
no hay ejército en España, y que esto es lo 
que so necesita, antes que la división territo­
rial.

¿Que es loque vamos á d iv id ir?—exclama. 
Nada podemos dividir, puesto que no hay 
ejército y, por consiguiente, todo está en peli­
gro.

Sostiene que él no hará nunca uso de la 
fuerza más que cuando le asista la razón.

Y termina pidiendo á la Providencia libre 
al pais de los pelijcros A que se la quiere 
arrastrar ó de loa que no se quieren prever.

El Sr. Laraña defiende la capitalidad m i­
litar de Sevilla, exponiendo muy atinadas y 
razonables consideraciones.
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«Os amo y jamás dejaré de amaros con toda 
m i alma; pero hay deberes sagrados á los que 
no puede sustraerse una Musidan, y yo los 
cumpliré aunque debiera costarme la vida.

»No nos volveremos á ver jamás, y esta carta 
es la ültima que recibiréis de mí.

»En breve, quizás, tendréis noticia de mi ma­
trimonio; compadecedme: por grande que sea 
vuestra desesperación, no será nadacomparada 
con la raía.

»Dios tenga piedad de nosotros; tratad de ol­
vidarme, Andrés, y creed que no tengo ni aün 
el derecho de morir. Adiós, mi tínico amigo, 
adiós para siempre.—Sabina .»

Si Mr. Breulh había tenido tanto empeño en 
llevar á Andrés á su casa era porque, conocien­
do por Modesta el contenido de la carta, aguar­
daba alguna crisis terrible; pero se engañaba, 
Andrés, á su lectura, se puso lívido; durante 
algunos segundos se estremeció, le agitó una 
contracción nerviosa, pero no lanzó una excla­
mación.

Con ademan de autómata, tendió la carta á 
Mr. Breulh, diciéndole:

H E l ministro de la Guerra rcptifica, dejando 
entrever que someterá la cuestión á la Jun ta  
Consultiva y que, en último término, esta re­
solverá sobre los puntos en que han de esta­
blecerse las nuevas capitalides.

Censura las manifestaciones del general 
Pando porque, á su juicio, ponen al descu­
bierto las deficiencias de que adolece nuestro 
ejército.

Contestando á lo que aquel dijo de queco 
emplearía la fuerza sino en los casos que le 
asistiera la rszon, declara que en estos mo­
mentos la razón no es más que el camplimiento 
estricto de las leyes.

Y term ina repitiendo sus argumentos de 
siempre en lo que atañe á la capitalidad de la 
Coruña

El general Fando, rectifica. Declara que 
sus pesimismos están coi,firmados por el pro­
pio ministro de la Guerra.

Dice que ha cumplido un deber al decla­
rar ante el Senado que el ejército está sin a r­
mamento.

Pone de relieve los peTiigrbs á'que nos pue­
de conducir la falta de armarneu,to.

En lo que se r fiere á la divisípn territorial 
m ilitar, dice que le concede poca im portan­
cia, &1 lado de la otra cuestión que envuelve 
incalcuíables peligros, y es «-e capitalísimo 
interés.

Expone su creencia de que las tropas no son 
verdugos, ni deben salir de los cuartea para 
jugar á los soldados, y que esto es lo que qui­
so decir al as' gurar que jam ás emplearía la 
fuerz i sin que le asistiera la raz id .

Rectifica el ministro do la Guerra.
Se da por term inada la interpelación del g e ­

neral Sánchez Bregaa.
Promete el señor duque de Solferino.
&e reanuda el debate sobre el proyecto de 

ley de Tesorerías.

Congreso

—Leed.
El caballero obedeció, más aterrado de la 

calma de Andrés que lo hubiera estado de su 
exaltación.

—¡No os dejéis abatir, amigo mío!
Andrés levantó la cabeza con arrogancia, y 

dijo:
—Yo, ¿yo dejarme abatir? Me habéis juzgado 

mal. Cuando creía á Sabina moribunda, lloraba 
como un niño; pero soy hombre de combate, 
capaz de buscar los peligros y vencerlos.

Mr. Breulh iba á responder, cuando Andrés 
repuso:

—¿Qué matrimonio es ese que Sabina me anun­
cia como su sentencia de muerte? ¡Iban ádespe­
diros cuando os habéis despedido vos! ¿Qué pre­
tendiente repentino es este de quien no había 
oido hablar Sabina cuando os confió nuestro se ­
creto? ¿Qué suceso terrible ha podido sobreve- 
nir después? Sabina es valiente, no es de esas 
niñas débiles á quienes casan contra su volun­
tad, y me ha dicho cien veces: «Si me obligaran 
á casarme con otro, saldría en medio del día del 
palacio de mi padre, cogida de vuestro brazo, 
para no volver á en trar en él.» ¿Puede en tan 
breve tiempo cambiar asi? ¡No dudéis que so­
mos víctimas de una terrible maquinación!

Mr. Breulh se había hecho ya todas estas re ­
flexiones.

Modesta le entregó la carta de Sabina, y en ­
terada de la resolución de su señorita, aunque 
sin conocer la causa, había sentido su sangre

A las dos de la tarde se abre la sesión bajo 
la presidencia del señor marqués de la Vega 
de Armijo.

Se lee y aprueba el acta.
P r e f ^ u n t a s

El Sr. Gascón apoya nna proposicion de ley 
de nna carretera en Ciudad Real; el Sr. Casa- 
nova otra en la de Cuenca, y  el Sr. Carijo otra 
en su distrito.

El Sr. Fernandez Blanco se queja del nom ­
bramiento de juez municipal de Herrera del 
Duque (Badajoz).

El señor ministro de Gracia y Justicia dice 
no tiene noticia de ese nombramiento, pero 
que si el presidente de la Audiencia hubiera 
cometido algún error, será rectificado.

Ju ra  el cargo el Sr. Llórente.
El marqués de Sardoal presenta una exposi­

ción de la Cámara de Comercio de Granada 
contra las reformas militares. Además llama la 
atención del ministro de la Gobernación acerca 
de un expediente.

El Sr. De Pablos apoya una proposicion p i ­
diendo la concesioii de un cable de la Habana 
á las islas Bahama.

E l señor ministro de Ultramar hace notar 
que esa concesion hace di^z años que se hizo, 
pero que se toma en consideración.

El Sr. Pardo Belinonte se queja de loa nom­
bramientos de jueces municipales en Galicia 
y del presidente de la .Audiencia, que no ha 
contestado á una carta que le ha escrito sobre 
este asunto.

E l m inistro de Gracia y Justicia ofrece ente­
rarse de dichos nombramientos, defendiendo 
de paso al proiiiente de la Audiencia de la Co­
ruña.

El señor conde de la Corzana denuncia ol 
hecho de hab.*r sido nombrado juez municipal 
de Sepúlveda (Segovia), una persona que no 
era letrado, habiendo varios en la poblacion.

El ministro de Gracia y Justicia también 
promete enterarse de este hecho que es con­
trario á la ley.

El Sr. Soler y Casajuana recoge una alusión 
que le fué dirigida por el Sr, Garcia Gómez en 
la sesión última y declara que los diputados 
por Puerto Rico no habían autorizado en modo 
alguno á dicho señor, para decir lo que dijo.

Añade que los diputados por Puerto Rico es­
tán co^fú.'-iní s en machos pinitos con las re ­
formas del ministro de U ltiaraar y que no 
aceptan el criterio de gu rra sobtenido por el 
Sr. Garcia Gomíz

El señor ministro de Ultramar dijo que en 
el preámbulo de sus proyectos ya mauifestó 
aceptaría aquellas enmiendas que juzgaraopor- 
tunas, añadiendo que solo se inspirará en el 
interés público.

Ei Sr. Alfau d i ’e que el úai«o responsable 
de la división de los diputados por Puerto 
Rico es el Sr. iluuca, pues sus proyectos son 
el credo del partido autonomista y eso no se 
puede aceptar.

Deckra que solo los autonomistas son parti­
darios de dicho proyecto.

El ministro de Ultramar contesta que cuan­
do se discutan sus proyectos pro 'ablemente 
variarán de opioian los que le censuran.

El Sr. Alfau rectifica.
El Sr. Lastres interviene en el debate, ma­

nifestando sintió profánda alarma al conocer 
el projeoto dél Sr. .Maura, que traerá la  pérd i­
da inmediata de las Antillas.

Lee una carta del presidente del partido in ­
condicional, en la que se fija la conducta que 
se debe seguir en este asunto.

El 9eñor*miiiistro de Ultramar conteít» tam­
bién brevemente, repitiendo que sus proyectos 
no se han inspirado en el credo de ninguno de 
los dos partidos antillanos.

Entra en el salón el Sr. Romero Robledo y 
sube á la presidencia para ju rar el cargo de 
diputado.

El Sr. Romero Robledo es muy felicitado 
por los señores diputados, y recibe muchas 
enhorabuenas y abrazos por su restableci­
miento.

Los Sres. Gullóa y Alfau ocúpanso bre­
vemente de los proyectos antillanos y so pasa 
á la

Continúa
nova.
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B oletia  com ercial
ULTIMAS TRANSACCIONES 

V i i i a r c a y o  (Burgos)—La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo superior a 52 rs. fag,; ídem común a 
44: id. rojo a 43,50; centeno a 39; cebada a 24; 
yeros a 34; lentejas a 50; alubias á 036; avena a 
16; garbanzos superiores a 130; id. regulares a 
100; id medianos a 080; habas a 30; muelas a 56; 
guisantes a 40; harina de primera a 18 rs. arro­
ba; id de segunda a 17 id. de tercera a 14; sal­

helarse en las venas á la sola idea de la deses­
peración que aquella carta iba á producir en el 
alma de Andrés.

Habia, pues, referido á Mr. Breulh lo que 
sabía, añadiendo con lágrimas en los ojos: 3  j  

— ¡Vos. que sois su amigo, velad por él! 5 '
De aquí todas las precauciones de Mr. Breulh, 

precauciones inútiles. Jada la serenidad, la san­
gre fria del joven pintor. Lejos de acongojarse, 
midió toda la extensión de su desgracia, bus- 
cando ua remedio para conjurarla.

—Habréis observado, como yo—repuso An­
drés—la coincidencia extraña de la enfermedad 
de Sabina y de su carta desolada. Vos la dejás- 
teis alegre, feliz con vuestra generosidad, y 
media hora después cayó como herida del rayo; 
horribles convulsiones la han colocado entre la 
vida y la muerte, y apenas ha vuelto en sí y ha 
recobrado la conciencia de su situación, me es­
cribe esta terrible carta.

El joven pintor, en aquel momento, estaba 
como trasflgurado: los brazos extendidos, la
mirada fija parecía seguir en el vacío alguna
luz incierta que debía conducirle hasta la v er­
dad.

—Acordáos también—prosiguió—que mien­
tras Sabina ha tenido delirio, el Conde y la Con­
desa de Musidan no se han separado de su lecho, 
evitando cuidadosamente que los criados pue­
dan llegar hasta ella. Modesta nos lo ha di- 
cho.

—Cierto

vado de prim era á 18 rs. fag; id. de segunda a 
16,00; id, de tercera a 9; id cascarilla a 7; pata­
tas a 4 reales arroba.

Líquidos.—Aceite superior á 53 rs. arroba. 
Tino blanco á 17 rs cántaro id tinto á 18; vinagre 
á 16; aguardiente anisado áS4; id. sin anisar a 
22; espíritu de 35 grados á 90; Id. de 40 ilOO; 
id refinado á 110; petróleo a 35 rs. lata, 

Zam ora.—La situación de este mercado es 
la siguiente:

Trigo a 44 rs. fag; centeno a 25; cebada a 22; 
algarrobas a 23; garbanzos superiores a 130: 
id. regulares a 100; id. medianos a 080; harina 
de primera a 16 reales arroba; id. de segunda 
a 15; id, de tercera a 14; patatas a 5 rs. a rro ­
ba; aceite a 70; vino blanco á C8 rs. cántaro; 
id. tinto a 09; vinagre a 12; aguardiente anisa­
do a 30.

S l « lg a r  Ue Fornam ental (Burgos)—La 
situación de este mercado es la siguiente.

Trigo a 43 rs. fag.; centeno a 25; cebada a 
21; algarrobas a 22; avena a 14; garbanzos su­
periores a 140; id. regulareí a iOO; id. media- 
nos a 080; muelas a 32: guisantes a 33; h a ­
rina de primera a 16‘50 rs. arroba; id. de se­
gunda a 16; id. de tercera á 13; salvado de pri 
mera a 12 rs. fag.; id. de segunda a 09: id de 
tercera a 18; patatas a 5 rs. arroba.

B oisa
4 .k » tizac tó n  d c l  ' lO  d e  J e in io  '" V S

ÍONDOS PÚBLICOS Ultlm;'
pr»s!o

1

4 por 100 al contado.......... 70 80 05
— fin de mes........ 70 90 10
— pequeños.......... 71 00 ñ 20

4 por 100 exterior............. 77 OO » 25
4 amortizable al contado,, 78 05 00

— pequeños.......... 78 50 » 10
Billetes de Cuba: 1883.... 107 90 05
Id, Hipotecarios de id 1890 97 90 i> 40

— Id.céds, 5 0i0.. 00 00 00 w
Banco de España: accione» 373 00 » 0 50

— Id, céds, 4 0i0.. 00 00
— Obliga. 5 OjO... 00 00 >

G,* de Tabí.cos: acciones. 1E8 00 0 50 »

C0T1ZA.CIÓN DB PARIS
4 por 100 ex te rio r.. . . . . . 66 .̂ O 00 1*
3 por loo francés............... 97 50 » 00
N orte.................................. Oüí) Ol >
Mdiodía..................... ......... 000 00 >
Rio Tinto............................ 000 00 y>
Thar.sis......................... . 000 00 »
Precio oro, B. Ah’ea.......... 000 00

11

Sspectáonlos para hoy
APOLO.—A las nueve.—Las cam panadas.— 

Vía libre.—La procesiou cívica.—El dúo de la 
Africana.

RECOLETOS.—A las ocho y m edia.—Los 
extraujeros.—La fuente de los milagros —S e ­
ñoritas de Conil.—Don Pompeyo en carnaval.

PRICE.—A las nueve de la noche.—Gran 
soirée faxhionable de g a la .—Programa el más 
escogido y notable.

COLON,-A las nueve de la noche.—La no­
vedad del día, el valiente domador Mr. Max- 
Himm y MUe, Sandowacon sus cuatro m agn í­
ficos leones, y  otros números de atracción.

Silla 1'50.—Entrada general, 50 céntimos.
FIESTA ALEGRE.—A las cinco y media,— 

Gran partido de pelota á cesta entre cuatro 
afamados pelotaris.

—Pues bien, todo esto prueba que entre el 
Conde, la Condesa y su hija existe un secreto* 
que guardan como un tesoro ó como se guarda 
el honor.

Esto también lo había pensado Mr. Breulh, y 
en este punto, sus suposiciones tenían base  ̂
más fundada; conocía al Conde y á la Condesa y 
en los círculos del gran mundo habia oido más 
de una vez hablar de sus relaciones frías y de 
su manera extraña de vivir,

—Y he supuesto, amigo mío—respondió—que 
desde hace mucho tiempo la familia de Musidan 
oculta nna de esas heridas dolorosas y secretas 
como tantas otras familias ocultan.

Con paso agitado, Andrés empezó á medir la 
inmensa biblioteca; la contracción de sus cejas 
y su boca decía el estado de su pensamiento, y 
repasaba toda la vida de Sabina desde que la 
conocía.

La recordaba en las breves citas que no sin 
riesgo le había concedido, se repetía cuanto le 
había dicho, y  se esforzaba en recordar hasta 
las más insignificantes palabras de la anciana 
Mad. Chevauché, por si ellas podían pintarle 
algún rasgo del carácter del Conde.

Todo aquel trabajo de imaginación era para 
buscar algún leve indicio que le aclarase lo que 
podía pasar en aquellos momentos en el palacio 
de Musidan.

Después de ocho ó diez paseos por la biblioteca 
detúvose ante su amigo, y exclamó:
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E R i l  B S S T á D B A I T  F A H I S I I R
«. CAR ItETAS, 6

Antes R E S T A U R A N T  N A C IO N A L , Montera, 17)

Este acreditado establecimiento, tan conocido del püt)lico madrileño y 
de la inmensa mayoría de los forasteros, se ha trasladado á los grandes y 
elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARREÍAS 6, donde 
se dispone de local suficiente para servir más de 300 cubiertos.

Los precios excesivamete económicos son los siguientes:

Mesa redonda al estilo del extranjero.
zos á 2 ptas., y de seis á nueve, comidas á 3 ptas.
Gran variación yesmerada carta á gusto de las personas más aelicadas.

Abonos de bO ptas al mes
dos platos, pan, vino y postre.

Abonos de 6Q ptas. al mes.
res platos, p»n, vino y postre.

Abonos de ?5 y 100 pesetas al mes.
Cubiertos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y Bodas, por disponer de 

un n.cgnífico local.

la i

PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Gran fábi’ica de campanas de bronce campanil.
» » jugos de hierro para campanas.
» torres y tórrelas de hierro muy económicas de

poco peso y muy seguros.
[RELOJES DE TORRE CONlMOTOR a  RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS

ÜIDSID, PASEO DE LAS DELICIAS, MADRID 52,

Elaboradas soljíueaie en el No. 73, KEW OXFORD ST., ántos 533, OXFORD ST., LONDRES,
y en venta en todas las far>nacias del Orbe.

easaem

¡ i .  CeOIGO C I V I L  I S P á S O L
Comentado y  concordado con los Fueros y la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el S r .  U .  l ^ e ó n  l l o n d  y  S á n c h e z . ,  magistrado de 
la Audiencia de Barc«lona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y  35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonará el 10 por 100.

A p é n d i c e s  a l  C ó d i j^ o  C i v i l
or el mismo autor; revista dividida en cuatro fecciones: doctiinallega 1, 
urisprudencia y cuestionaries y fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo;
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y Ultramar, 15 pesetas. 

E n t r e g a  s u e l i a . ,  1 p e s e t a

Redacción tj Administración: Fontanella, AA,pral. 1.®

SOCIEDAD GENERAL
DE

ANUNCIOS DE E S P i N l
E sta SOCIEDAD adm ite anuncios, reclam os y noticias 

p ara  todos los periódicos de M adrid, p rovincias y  e x trau - 
je ro .

Ofrece á los an u n c ian tes  é industria les com binaciones 
de publicidad en condiciones de precios excepcionales. 
E nv ía  tarifas á las personas que las p idan .

OFICINAS 
6 y  8, ALCALA, 6 y  8 

TELEFONO 517

Para e o n v a lc c ieu < c w  y  perN onaw  «léb ilcfi es el mejor tónico 
j nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis- 
■ mo, etc.
FARMACIA; LEON, 13.—LABORATORIO: QUE VEDO, 7

.DICCIONARIO DE EL E C T R IC ID A D  Y MAGNETISMO
sus aplicaciones á las ciencias, las a rtes y la  in d u stria , p o ' 

Ju lián  Lefcvre, catedrático d é la  Escuela de Ciencias de Nautes,
, con la colaboracion de in{?enierosy e lectric istas y con una  in -  
' troduccion  del profesor Bouty; traducido  y  adicionado por A. de 
San Rom án, ingeniero  del Cuerpo de m inas; ilustrado  con 1.123 
figuras in terca ladas en el texto

E sta  m agnífica obra, verdadera  enciclopedia e léctrica, se 
publica  por en treg as de 16 pág in as  á dos columnaH, al precio 
de 40 céntim os de peseta. Pe halla  de ven ta  en la lib rería  Edi­
torial de Bailly Bailliere é Hijos, P laza de S anta  Ana, núm . 10, 
M adrid y  en las principales de provincias y  U ltram ar.

S E R V IO IU ií  m  L h  
C Í O M P A Ñ I A  T H Ü S A T L A N T ^ ^ : ; ^

DE BARCELONA 
LNF4 DE LAS AWTILLAS

NKW YORK Y VBRAORDZ
Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer­

tos N . y S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales: el iC y  30 de Cádiz y el 20 de 

Santander.
UNEA DE FILIPINAS

Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y  combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa Orien’̂ al de Africa, India, China, Cochinchi- 
na, Japón y Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 26 de Enero de 1893.

LINEA DE b u e n o ;  AIRe S
Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga. inmA FERNANDO POO

Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la C sta Occidental de Africa y Golfo 
de G inea.

DE AFRICA
I L i n e a  d le — Un viaje mensual de

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

S e r v i c i o  d e  '■ ' ' ' t n g e r . —El vapor «Joaquín del 
Piélago» sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y Gibraltar, 

'los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los m ar­
tes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa- 
¡ v o ra b le s  j  pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato  muy esmerado, como ha acreditado 

■en su dilatado servicio. Rebajasá familias. P re c io s conven- 
! clónales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y 
'Vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
[ emigrantes de cltse artesana ó jernalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á los se- 

: ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y  notas de precios que con este objeto se le  en­
treguen.

I Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La «Conipañía Tras- 
, atlántica» y los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 13.—Santander; Sres. Angel B. Pérez y Com- 
)añia.—Goruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio 
jópez de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va- 
l«ncia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.
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Hoja de maíz, superior, á 8 
rs. arroba; lanas de Aragón ba­
ratas. Se reciben avises pan 
hacer colchones y  se cardan 
lanas usadas. Lanería, Barqui 
lio, 30.
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